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dimensión local de la Estrategia 
Europea de Empleo. En 2006, el 
Comité de las Regiones hizo pú-
blica una declaración en la que 
abogaba por que las autoridades 
locales y regionales participasen 
más efectivamente en la formula-
ción e implantación de la Estra-
tegia de Lisboa. Por último, en el 
año 2007, los ministros reunidos 
en Leipzig adoptaron una Carta 
sobre Ciudades Europeas Sosteni-
bles en que se defendía el desa-
rrollo urbano integrado, así como 
una Agenda Territorial de la UE 
en la que se reconocía la nece-
sidad de determinar los efectos territoriales de 
los nuevos retos en el marco de un gobierno 
multidisciplinario efi ciente. 

El desarrollo del empleo local ha seguido estu-
diándose a través de diversos programas comu-
nitarios y nacionales. En los últimos trabajos 
realizados en la materia se hace hincapié en 
el papel de las asociaciones locales de múlti-
ples partes interesadas, mediante la aplicación 
de un enfoque global relativo al desarrollo del 
empleo local.

© Punchstock
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3.5 La libre circulación 
de trabajadores, uno de los pilares 
europeos

Por lo general, se considera que la libre circu-
lación de trabajadores es una vía para fomen-
tar la efi ciencia de los mercados laborales, ya 
que así se adapta mejor la oferta de mano de 
obra disponible a la demanda de las empre-
sas e instituciones empleadoras. Esa movilidad 
tiene su origen en el deseo de los trabajado-
res de mejorar su situación económica y en la 
búsqueda por las empresas de empleados que 

satisfagan sus necesidades la-
borales. La mayor movilidad de 
la población activa, tanto entre 
puestos de trabajo (movilidad 
del empleo) como entre países 
y dentro de ellos (movilidad 
geográfi ca), puede contribuir 
a que la economía y la pobla-
ción activa de Europa se adap-
ten más fácil y efi cientemente a 
las nuevas condiciones de los 
mercados, así como a respon-
der mejor a los cambios en una 
economía mundial cada vez 
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más competitiva. No obstante, aunque por lo 
común la movilidad se considera un elemento 
positivo del mercado del trabajo, el grado real 
de movilidad en Europa sigue siendo compa-
rativamente bajo, ya que menos del dos por 
ciento de los ciudadanos de la Unión vive en 
un Estado miembro distinto al de su origen.

La Comisión ha empezado a informar a los 
ciudadanos europeos acerca de las posibilida-
des de trabajo en otros países a través del Año 
Europeo de la Movilidad de los Trabajadores 
(2006) y del portal europeo sobre la movilidad 
del empleo, red proporcionada por EURES y 
en la que participan servicios públicos de em-
pleo del Espacio Económico Europeo y de Sui-
za. Como la libertad de circulación constituye 
uno de los principios fundamentales de la inte-
gración europea, la Comisión se muestra muy 
satisfecha de que muchos Estados miembros 
hayan abierto totalmente sus mercados del tra-
bajo tras la ampliación de mayo de 2004, así 
como de que otros Estados miembros hayan 
simplifi cado en cierta medida sus regímenes o 
procedimientos nacionales de acceso.

La aplicación efectiva de la EEE

La reducción de la brecha en materia 
de empleo respecto a Estados Unidos y 
Japón 

El crecimiento sostenido del empleo en los 
últimos diez años ha contribuido a que la 
Unión Europea disminuya sus diferencias 
con Estados Unidos y Japón. Mientras que 
en el año 1997 la tasa de ocupación en la 
UE-15 era 12,8 puntos porcentuales infe-
rior a la estadounidense y 9,3 puntos por-
centuales inferior a la japonesa, en 2005 
esa brecha se ha reducido en más de la 
mitad hasta llegar a ser, respectivamente, 
de 6,3 y 4,1 puntos porcentuales (véase el 
Gráfi co 1). 
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3.6 La fl exiguridad, una nueva 
perspectiva con respecto a la vida 
laboral

Diez años después, en 2007, el mercado euro-
peo del trabajo sigue cambiando sin cesar. Las 
principales razones de ese cambio son las cua-
tro siguientes: la integración económica euro-
pea e internacional, el rápido desarrollo de las 
nuevas tecnologías (en especial, en el ámbito de 
la información y la comunicación), el envejeci-
miento demográfi co de las sociedades europeas 
unido a las todavía relativamente bajas tasas 
medias de ocupación y las excesivas tasas de 
paro de larga duración, que ponen en peligro 
la sostenibilidad de los sistemas de protección 
social, y, por último, el surgimiento de merca-
dos del trabajo segmentados en muchos países 
en los que coexisten trabajadores relativamente 
protegidos y otros sin proteger (“personas inte-
gradas” y “personas no integradas”).

Con objeto de alcanzar el objetivo de Lisboa 
de más y mejores empleos, se precisan nuevas 
modalidades de fl exibilidad y de seguridad para 
las personas de todas las edades y para las em-
presas, así como para los Estados miembros y 
la Unión Europea. Los ciudadanos necesitan 
crecientemente la seguridad en el empleo, en 
lugar de la seguridad en el puesto de trabajo, 
ya que en la actualidad son cada vez menos las 
personas que tienen el mismo puesto de trabajo 

La aplicación efectiva de la EEE

El aumento de la generalización del 
trabajo a tiempo parcial y del trabajo 
de duración determinada

La aplicación de modalidades más fl exibles 
de empleo ha contribuido de forma clara e 
importante a la expansión del empleo, de 
modo que el trabajo a tiempo parcial repre-
senta más de la mitad del incremento glo-
bal correspondiente. En consecuencia, las 
formas atípicas de empleo, en especial el 
trabajo a tiempo parcial y el trabajo de du-
ración determinada, se han generalizado en 
la UE-25 durante el período analizado. El 
porcentaje de trabajo a tiempo parcial con 
respecto al empleo total ha aumentado del 
16% en 1997 al 18,8% en 2006, mientras 
que la proporción de contratos laborales de 
duración determinada ha crecido del 11,7 
al 14,9 por ciento (véase el Gráfi co 9).
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durante toda la vida. Por su parte, las empresas, 
incluidas muchas pymes en Europa, deben ser 
capaces de adaptar sus plantillas a los cambios 
en las condiciones económicas. También debe-
rían ser capaces de contratar a empleados mejor 
adaptados a sus necesidades de cualifi caciones 
profesionales y que fuesen más productivos y 
adaptables, para potenciar así la innovación y la 
competitividad.

A principios del año 2006, en 
un Consejo informal celebrado 
en Villach (Austria), los Estados 
miembros debatieron por prime-
ra vez el concepto de “fl exiguri-
dad”. El Consejo Europeo instó a 
los Estados miembros a “incluir 
de manera más sistemática en los 
programas nacionales de reforma 
estrategias políticas globales que 
aumenten la adaptabilidad de 
los trabajadores y las empresas”. 
Además, se pidió a la Comisión 
que, en colaboración con los Esta-
dos miembros y los interlocutores 
sociales, “estudiase la determina-
ción de un conjunto de principios 
comunes sobre la fl exiguridad” 
que sirviese de marco de referen-
cia útil para la consecución de 
mercados laborales más abiertos y fl exibles y de 
centros de trabajo más productivos. 
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En el Consejo Europeo celebrado en Finlandia 
en 2006, se organizó una cumbre social triparti-
ta de carácter informal, durante la cual se subra-
yó la necesidad de adaptar las perspectivas de 
la vida laboral a la globalización y al cambio, 
con el fi n de lograr el equilibrio entre la fl exibi-
lidad y la seguridad y de que simultáneamente 
se consigan la efi ciencia económica y la justicia 
social. 

En una Comunicación de la Comisión adoptada 
en junio de 2007 y titulada “Hacia unos princi-
pios comunes sobre la fl exiguridad” se persigue 
el objetivo de facilitar un debate general sobre 
esa materia entre las instituciones comunitarias, 
los Estados miembros, los interlocutores socia-
les y otras partes implicadas, de modo que el 
Consejo Europeo pueda aprobar un conjunto de 
principios comunes sobre la fl exiguridad antes 
de que fi nalice el presente año. A continuación, 
esos principios comunes deberían servir de ins-
piración y contribuir a la puesta en práctica de 
las orientaciones integradas para el crecimiento 
y el empleo, y en particular de las orientaciones 
específi cas referentes al empleo. 

Según la Comisión, los cuatro componentes 
principales de la fl exiguridad son los siguientes:

Modalidades contractuales fl exibles y dig-• 
nas de confi anza (desde la perspectiva del 
empleador y del empleado, de las “perso-
nas integradas” y de las “personas sin in-
tegrar”), a través de una nueva normativa 
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en materia laboral, convenios colectivos y 
organización del trabajo.

Estrategias globales de aprendizaje perma-• 
nente, a fi n de garantizar la adaptabilidad 
y la empleabilidad continuas de los traba-
jadores, en especial de los más vulnera-
bles.

Políticas activas del mercado del trabajo • 
efi caces que ayuden a los ciudadanos a 
hacer frente a los rápidos cambios, a redu-
cir los períodos de desempleo y a facilitar 
la transición a nuevos puestos de trabajo. 

Sistemas modernos de seguridad social • 
que ofrezcan ayudas económicas adecua-
das, fomenten el empleo y faciliten la mo-
vilidad del mercado del trabajo. En este 
ámbito se incluyen numerosas disposi-
ciones sobre protección social (prestacio-
nes por desempleo, pensiones y atención 
sanitaria) que ayuden a los ciudadanos a 
compaginar el trabajo con sus responsa-
bilidades privadas y familiares como, por 
ejemplo, el cuidado de los hijos.

La Comisión también ha elaborado “itinera-
rios” representativos destinados a los Estados 
miembros para lograr mayor fl exiguridad. Esos 
itinerarios son grupos de medidas que, si se 
adoptan de manera conjunta, pueden mejorar 
los resultados de un país en materia de fl exi-
guridad. 
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El próximo informe conjunto sobre el empleo 
del período 2007-2008 debería analizar en 
detalle hasta qué punto las estrategias políticas 
integrales elaboradas por los Estados miembros 
incluyen esos cuatro componentes de la fl exi-
guridad. En su análisis de los programas nacio-
nales de reforma de este año derivados de la 
Estrategia de Lisboa, la Comisión aportará sus 
primeras observaciones en cuanto al modo en 
que los Estados miembros podrían benefi ciar-
se de los principios comunes y los itinerarios 
de la fl exiguridad a la hora de determinar sus 
propias políticas. 

Durante la fase siguiente de las orientaciones 
relativas al empleo (2008-2010), se pedirá a los 
Estados miembros que utilicen sus programas 
nacionales de reforma para informar de mane-
ra expresa acerca de sus estrategias de fl exigu-
ridad. La Comisión se encargará de supervisar 
esas estrategias en los informes de situación 
anuales, y comunicará los avances consegui-
dos en cuanto a las estrategias de fl exiguridad 
al término de la Estrategia de Lisboa. Ello irá 
unido a un nuevo programa de aprendizaje 
mutuo más específi co y reforzado con el fi n de 
garantizar que los Estados miembros se bene-
fi cien de las políticas de fl exiguridad que sean 
más efectivas. Durante los próximos años, la 
Estrategia Europea de Empleo se centrará es-
pecialmente en la determinación de políticas 
integradas en materia de fl exiguridad.
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3.7 El papel del Fondo 
Social Europeo 

En el Consejo Europeo celebrado en 
Berlín en 1999 se redefi nieron los obje-
tivos y las prioridades del Fondo Social 
Europeo (FSE) y se fi jó en 60.000 millones de 
euros la aportación fi nanciera correspondiente 
para el período 2000-2006. El FSE ha fi nanciado 
importantes prioridades de la Estrategia Europea de 
Empleo, entre las que se incluyen políticas activas 
del mercado del trabajo, el desarrollo de recursos 
humanos, la integración de grupos vulnerables y la 
igualdad entre mujeres y hombres en el mercado 
laboral. A través de los programas operacionales 
del Fondo acordados por la Comisión Europea y 
los Estados miembros, se condicionó el apoyo a 
las políticas de empleo nacionales a su coherencia 
con las prioridades de la EEE. 

Para el período de programación 2007-2013 (en 
el que la aportación fi nanciera para el FSE es de 
70.000 millones de euros), se han sincronizado 
de nuevo las prioridades del Fondo con las de la 
Estrategia Europea de Empleo. Las medidas que se 
incluyen dentro de las orientaciones referentes al 
empleo (incluidas las políticas sobre fl exiguridad) 
pueden recibir fi nanciación del FSE, y en muchos 
casos el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
también puede ofrecer ayuda fi nanciera. Entre 
las acciones que pueden fi nanciarse se encuen-
tran los programas de formación en las propias 
empresas y las medidas activas del mercado del 
trabajo, incluida la asistencia a los parados en su 
búsqueda de empleo, el aprendizaje permanente 
y el fomento del trabajo autónomo y del espíritu 
empresarial. 
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3.8 La dimensión internacional 

El programa de política social de la Unión Eu-
ropea tiene por objeto promover y difundir, 
incluso más allá de sus propias fronteras, sus 
valores y su experiencia a través de un modelo 
de desarrollo que combina el crecimiento eco-
nómico y la justicia social. A ese respecto, dos 
de los compromisos fundamentales de la UE 
son poner más énfasis en la dimensión social 
de la globalización y en el trabajo digno para 
todos los ciudadanos. Por otro lado, se están 
promoviendo los intercambios internacionales 
en cuanto a la mejor manera de implantar las 
diversas facetas de la política de empleo, tan-
to en el ámbito técnico como sobre todo en 
el político. La Comisión ha abierto el diálogo 
político y la cooperación, tanto bilateral como 
multilateral, con organizaciones internaciona-
les, en especial con la OCDE, la Organización 
Internacional del Trabajo y el G-8, así como 
con países individuales como Estados Unidos, 
Japón, China e India. 
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Tendencias en las tasas de ocupación y de paro en la Unión Europea

Gráfi co 1: Tasas de ocupación en la UE, EE UU y Japón, período 1975-2006
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Fuente: Cálculos de la DG EMPL basados en las tendencias a largo plazo en el empleo y la población; Servicios de 
la Comisión.

Gráfi co 2: Tasas de paro (TP) y de paro de larga duración (TPLD) en la UE, 
período 1997-2006
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Fuente: Eurostat, series armonizadas sobre el paro y encuestas sobre la población active de la UE, resultados anuales.
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 Tendencias en las tasas de ocupación y de actividad laboral 
en los Estados miembros11  

Gráfi co 3: Tasas de ocupación en los Estados miembros de la UE, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales. Nota: * Los datos son los correspon-
dientes al año 1998 para la República Checa, Estonia, Letonia, Lituania y Eslovaquia, y al año 2000 para Chipre y 
Malta. Los datos del año 2006 correspondientes a Francia y Luxemburgo son provisionales.

Gráfi co 4: Tasas de actividad laboral en los Estados miembros de la UE, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales. Nota: * Los datos son los correspon-
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Malta. Los datos del año 2006 correspondientes a Francia y Luxemburgo son provisionales.

11 En los gráfi cos siguientes no se incluye Bulgaria ni Rumanía, ya que se incorporaron a la UE en 2007.
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Gráfi co 5: Tasas de paro en los Estados miembros de la UE, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, series armonizadas sobre el paro. Nota: * Los datos son los correspondientes al año 1998 para la 
UE-25, la República Checa, Letonia, Lituania y Eslovaquia, y al año 2000 para Chipre y Malta. Los datos del año 2006 
correspondientes a Francia y Luxemburgo son provisionales.

Tendencias en las tasas de paro y de paro de larga duración 
en los Estados miembros

Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales. Nota: * Los datos son los correspon-
dientes al año 1998 para la UE-25, la República Checa, Estonia, Letonia, Lituania y Eslovaquia, y al año 2000 para 
Chipre y Malta. Los datos del año 2006 correspondientes a Francia y Luxemburgo son provisionales.
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Gráfi co 6: Tasas de paro de larga duración en los Estados miembros de la UE, 
años 1997 y 2006
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Gráfi co 7: Tasas de ocupación en la UE-25, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales.

Gráfi co 8: Tasas de ocupación en la UE-25, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales.

Variaciones en las tasas de ocupación en la UE por género 
y por grupos de edad
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Tendencias en el empleo a tiempo parcial 
y el empleo de duración determinada en la UE 

Gráfi co 9: Porcentaje del empleo a tiempo parcial y porcentaje de trabajadores 
con empleos de duración determinada en la UE-25, años 1997 y 2006
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Fuente: Eurostat, encuestas sobre la población active de la UE, medias anuales.

Gráfi co 10: Jóvenes que abandonan precozmente los estudios, período 1997-2006
Porcentaje de la población con edades de 18 a 24 años con título de enseñanza primaria 
como máximo que no ha realizado otros cursos de enseñanza ni de formación profesional

Fuente: Eurostat, series ajustadas de las encuestas sobre la población active de la UE, datos estimados para el año 1998.
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